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 Emitir los criterios necesarios para dar seguimiento y evaluar los resultados de la implementación de los 

Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos de 
participación ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para 
asegurar su eficaz funcionamiento. 

 
 Promover en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la realización de 

acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan Nacional de Desarrollo, en el 
Programa para un Gobierno Cercano y Moderno, y en las Disposiciones Generales; así como a avanzar 
en el cumplimiento de las directrices emitidas por el SNT en materia de Transparencia Proactiva. 

 

 Establecer los pasos y acciones para informar, coordinar y dar seguimiento a los compromisos 
establecidos por el Gobierno Federal en los planes de acción de la Alianza para el Gobierno Abierto en 
México.

 

 Promover en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la realización de 
acciones orientadas a la difusión de materiales en materia de blindaje electoral, denuncia de 
irregularidades y prevención de conductas irregulares y comisión de delitos electorales tanto para 
servidores públicos como a los ciudadanos a fin de que se dé a conocer información valiosa del tema.
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